
 

 

MINISTERIO DE EDUCACION 

BOLETA PERSONAL 
ESCALAFON DEL SERVICIO OFICIAL 

PERSONAL NOMBRADO - CONTRATADO 

 

DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES GUERRA SILVA DOLORES MARINA 
1072714180 

CODIGO MODULAR 

FECHA DE NACIMIENTO DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

23/11/1997 Chimbote Santa Ancash 

LE/DNI EDAD GENERO ESTADO CIVIL 

72714180 28 FEMENINO SOLTERA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA TELÉFONO 

CALLE 5 N°105 CASERÍO SAN RAFAEL 916929076 

 

SITUACION LABORAL: 

Región: Piura 

Sede: Piura 

Nivel/Modalidad: Educación Superior Pedagógica / Presencial 

Institución Educativa: Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública Piura 

Código de Plaza: 521401214119 Tipo área: Educación primaria 

Cargo: Docente Superior Régimen Laboral: AFP 

Escala: I Jornada Laboral: 40 horas pedagógicas 



DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN SUPERIOR Mención: LICENCIADA EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO 

GRADO ALCANZADO MAESTRÍA 
 

CARRERA EDUCACIÓN Situación Académica: ESTUDIANTE DE 

DOCTORADO 

ESPECIALIDAD MAESTRA EN PSICOLOGÍA EDUCATIVA 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION DE TÍTULO 

0656-2023-UCV Nº REGISTRO N° LIBRO 12 FECHA 
Exped. 

09/10/2023 

 

OTROS ESTUDIOS: 
TIPO INICIO/TERMINO HORAS CENTRO DE ESTUDIOS NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

SEGUNDA 
ESPECIALIDAD 

1/04/2024 
28/01/2025 

 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 
SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA DE 
LA INVESTIGACIÓN EN ENTORNOS 
VIRTUALES 

 
DIPLOMADO 

 
2021 

 
544 

 
UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

DIPLOMADO EN EVALUACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES EN ENTORNOS VIRTUALES 
PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 

 
DIPLOMADO 

 
2024 

 
480 

 
UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

DIPLOMADO LÍDERES 
TRANSFORMADORES PARA ESCUELAS 
INNOVADORAS 

 
ESPECIALIZACIÓN 

 
2021 

 
220 

 
AMAUTA 

PROGRAMA DE COACHING EDUCATIVO 
NEUROPEDAGOGÍA Y GESTIÓN DEL 
TALENTO 

 
ESPECIALIZACIÓN 

2023 
2024 

 
230 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
DOCENTE EN SERVICIO 

 
ESPECIALIZACIÓN 

 
2025 

 
128 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DOCENTE 
EN CONOCIMIENTOS PEDAGÓGICOS Y 
DISCIPLINARES 

CURSO DE 
CAPACITACIÓN 

 
2024 

 
150 

FONDO NACIONAL DE 
DESARROLLO DE LA 
EDUCACIÓN PERUANA 

CURSO INVESTIGACIÓN ACCIÓN 
PARTICIPATIVA EN EDUCACIÓN 

CURSO DE 
CAPACITACIÓN 

 
2024 

 
200 

 
UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

 
CURSO DE 
CAPACITACIÓN 

 
2021 

 
300 

 
GOBIERNO REGIONAL CUSCO 

CURSO DE ACTUALIZACIÓN PEDAGÓGICA 
EN EL MARCO DEL CONCURSO PÚBLICO DE 
ASCENSO E INCORPORACIÓN DE LA 
CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 

CURSO DE 
CAPACITACIÓN 

2022 
2023 

 
128 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN 
DOCENTE EN SERVICIO 

PROGRAMA DE FORMACIÓN DOCENTE 
PARA LA MEJORA DE LA PRÁCTICA 
PEDAGÓGICA 

IDIOMA 
EXTRANJERO 

2020 

2020 

 
128 

 
UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

 
PROGRAMA VIRTUAL DE LENGUA INGLESA 

IDIOMA 
EXTRANJERO 

 
2023 

 
240 

 
UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

PORTUGUÉS POSGRADO 
EXTRACURRICULAR 

CURSO DE 
CAPACITACIÓN 

 
2021 

 
120 

UNIVERSIDAD SAN IGNACIO 
DE LOYOLA 

CURSO USO DE HERRAMIENTAS DE 
GOOGLE PARA RESPONDER A LOS 
NUEVOS DESAFÍOS DE LA EDUCACIÓN 



 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO Y RECONOCIMIENTO DE PAGO 
RES. Nº FECHA  ORGANO QUE 

EXPIDIO 

DEL  AL 
CARGO MODA LIDAD CENTRO DE 

TRABAJO 
DD/MM/AA DD/MM/AA DD/MM/AA 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

N°770-221 

 
23/02/2021 

 
UGEL PAITA 

 
01/03/2021 

 
31/12/2021 

 
DOCENTE 

 
PRESENCIAL 

 
I.E SAN JOSÉ 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

N°000851-
2022 

 
28/02/2022 

 
UGEL PAITA 

 
01/03/2022 

 
31/12/2022 

 
DOCENTE 

 
PRESENCIAL 

 
I.E 14745 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 
N°00716-2023 

27/02/2023 UGEL PAITA 01/03/2023 31/12/2023 DOCENTE PRESENCIAL I.E 14745 

 

 
CERTIFICADO 
DE TRABAJO 

 

 
11/0272026 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICO 
PRIVADO SAN 

MARCELO 

 

 
01/03/2022 

 

 
31/12/2025 

 

 
DOCENTE DE 

SUPERIOR 

 

 
VIRTUAL 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICO 
PRIVADO SAN 

MARCELO 

 

RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO 
RES. Nº FECHA  ORGANO QUE 

EXPIDIO 

DEL  AL 
CARGO MODA LIDAD CENTRO DE 

TRABAJO 
DD/MM/AA DD/MM/AA DD/MM/AA 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 
N° 00716-2023 

 
23/11/2023 

 
UGEL PIURA 

 
01/03/2024 

 
DOCENTE 

NOMBRADA 

 
PRESENCIAL 

 
I.E 15185 

 

AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN 
TIPO RESOLUCIÓN EMISIÓN MOTIVO 

RESOLUCIÓN 
DEL MINEDU 

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N°520-

2024- MINEDU 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
18/10/2024 

PROYECTOS GANADORES DEL CONCURSO NACIONAL DE 
PROYECTOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA CNPIE 2023 

RESOLUCIÓN 
DEL MINEDU 

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 386- 

2025- MINEDU 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
04/09/2025 

PROYECTOR GANADORES DEL CONCURSO NACIONAL DE 
PROYECTOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA CNPIE 2024 

RESOLUCIÓN 
DE DRE 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 
REGIONAL N° 

006984 

DIRECCIÓN 
REGIONAL DE 
EDUCACIÓN 

PIURA 
16/05/2024 

FELICITAR A LOS EQUIPOS RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS 
GANADORES DEL VI CONCURSO NACIONAL DE PROYECTOS DE 
INNOVACIÓN EDUCATIVA CNIPIE 2024 

RESOLUCIÓN 
DE UGEL RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL 
UGEL.P.N°00003059-

2023 

UNIDAD 
EJECUTORA 

DESENTRALIZADA 
DEL SECTOR 
EDUCACIÓN 
22/12/2023 

 
FELICITACIÓN Y AGRADECIMIENTO EN EL DÍA DE LA EXCELENCIA 
EDUCATIVA UGEL PAITA 2023 



IV. OBSERVACIONES 

 

 

 
Declaro tener conocimiento de los alcances de la Ley Nº 27444 del Procedimiento 
Administrativo General 

Veintiséis de octubre, 31 de Marzo del 2026  
 
 

 
 

 Firma del Interesado     HUELLA DIGITAL 
 





 



 







EN NOMBRE DE LA NACIÓN

CONFIERE A:

Universidad César Vallejo

dado y firmado en trujillo, 09 de octubre del año 2023

DEGRADO ACADÉMICO

las disposiciones legales vigentes.

otorgado por el consejo universitario el día 27 de setiembre de 2023 al haber cumplido con los requisitos exigidos por

por lo tanto, se expide el presente diploma para que se le reconozca como tal.

MAESTRA EN PSICOLOGÍA EDUCATIVA

DOLORES MARINA GUERRA SILVA

DE LA ESCUELA DE POSGRADO - PROGRAMA DE MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA EDUCATIVA

EL

ABOG. ROSA JULIANA LOMPARTE ROSALES

SECRETARIO GENERAL

DRA. JEANNETTE CECILIA TANTALEÁN RODRÍGUEZ

RECTOR

DR. JUAN MANUEL PACHECO ZEBALLOS

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO

Firmado digitalmente por: JUAN MANUEL PACHECO
ZEBALLOS DNI:18197250 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 12.10.2023 15:56:17

Firmado digitalmente por: JEANNETTE CECILIA TANTALEAN
RODRIGUEZ DNI:17824812 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 12.10.2023 16:27:45

Firmado digitalmente por: ROSA JULIANA LOMPARTE
ROSALES DNI:40451836 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 12.10.2023 16:32:26



CÓDIGO DE LA UNIVERSIDAD :

TIPO DE DOCUMENTO :

NÚMERO DE DOCUMENTO :

ABREVIATURA GRADO/TÍTULO :

GRADO O TÍTULO SE OBTUVO POR :

MODALIDAD DE ESTUDIOS :

NÚMERO DE RESOLUCIÓN :

FECHA DE RESOLUCIÓN :

TIPO DE EMISIÓN DEL DIPLOMA :

CÓDIGO DEL LIBRO :

CÓDIGO DEL FOLIO :

052-218884

NRO. DE REGISTRO EN EL LIBRO :

052

1

72714180

M

SUSTENTACIÓN DE TESIS

P

0656-2023-UCV

27/09/2023

O

7

770

12

03

CERTIFICACIÓN

EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

QUE SUSCRIBE, CERTIFICA QUE ESTE DOCUMENTO ES

AUTÉNTICO Y HA SIDO EXPEDIDO Y SUSCRITO POR LAS

AUTORIDADES COMPETENTES DE LA UNIVERSIDAD, CUYAS

FIRMAS SON IGUALMENTE AUTÉNTICAS.

trujillo, 09 de octubre del año 2023

..................................................................................................................

........................................................
SECRETARÍA GENERAL

Firmado digitalmente por: ROSA JULIANA LOMPARTE
ROSALES DNI:40451836 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 12.10.2023 16:36:42



EN NOMBRE DE LA NACIÓN

CONFIERE A:

Universidad César Vallejo

dado y firmado en trujillo, 07 de abril del año 2025

EL TÍTULO DE

las disposiciones legales vigentes.

otorgado por el consejo universitario el día 31 de marzo de 2025 al haber cumplido con los requisitos exigidos por

por lo tanto, se expide el presente diploma para que se le reconozca como tal.

SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN

EN ENTORNOS VIRTUALES

DOLORES MARINA GUERRA SILVA

DE LA ESCUELA DE POSGRADO - PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN EN ENTORNOS VIRTUALES

ABOG. ROSA JULIANA LOMPARTE ROSALES

SECRETARIO GENERAL

DRA. JEANNETTE CECILIA TANTALEÁN RODRÍGUEZ

RECTOR

DR. JUAN FRANCISCO PACHECO TORRES

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO

Firmado digitalmente por: JUAN FRANCISCO
PACHECO TORRES DNI:18167212 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 07.04.2025 09:15:30

Firmado digitalmente por: JEANNETTE CECILIA TANTALEAN
RODRIGUEZ DNI:17824812 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 07.04.2025 09:33:44

Firmado digitalmente por: ROSA JULIANA LOMPARTE
ROSALES DNI:40451836 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 07.04.2025 09:51:43



CÓDIGO DE LA UNIVERSIDAD :

TIPO DE DOCUMENTO :

NÚMERO DE DOCUMENTO :

ABREVIATURA GRADO/TÍTULO :

GRADO O TÍTULO SE OBTUVO POR :

MODALIDAD DE ESTUDIOS :

NÚMERO DE RESOLUCIÓN :

FECHA DE RESOLUCIÓN :

TIPO DE EMISIÓN DEL DIPLOMA :

CÓDIGO DEL LIBRO :

CÓDIGO DEL FOLIO :

052-277903

NRO. DE REGISTRO EN EL LIBRO :

052

1

72714180

S

TRABAJO ACADÉMICO

D

0177-2025-UCV

31/03/2025

O

8

829

2

01

CERTIFICACIÓN

EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

QUE SUSCRIBE, CERTIFICA QUE ESTE DOCUMENTO ES

AUTÉNTICO Y HA SIDO EXPEDIDO Y SUSCRITO POR LAS

AUTORIDADES COMPETENTES DE LA UNIVERSIDAD, CUYAS

FIRMAS SON IGUALMENTE AUTÉNTICAS.

trujillo, 07 de abril del año 2025

..................................................................................................................

........................................................
SECRETARÍA GENERAL

Firmado digitalmente por: ROSA JULIANA LOMPARTE
ROSALES DNI:40451836 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 07.04.2025 10:11:53



 

 

 
 

"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA" 

“AÑO DEL DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

 

 

CERTIFICADO DE TRABAJO 
 
 

EL QUE SUSCRIBE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN       

SUPERIOR PEDAGÓGICO PRIVADO “SAN MARCELO” 

CERTIFICA: 

 

Que, la docente formadora LIC. GUERRA SILVA DOLORES 

MARINA, quien laboró en esta institución desde el periodo académico 

2022-I hasta el periodo 2025-II, de manera continua, correspondiente 
este último al lapso comprendido entre el 15 de julio y el 23 de 

diciembre  desempeñándose en el horario de sábados y domingos, de 

5:00 p. m. a 9:00 p. m., demostró durante su permanencia una 

auténtica vocación por la Enseñanza y el Aprendizaje de nuestros 
estudiantes en la especialidad de Educación Inicial, Educación Primaria 

y Educación Secundaria en el Área de PLANIFICACION POR 

COMPETENCIAS Y EVALUACION PARA EL APRENDIZAJE III, 

GESTION DE APRENDIZAJES PARA LA ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD, PLANIFICACIÓN Y MEDIACIÓN Y EVALUACIÓN 

DE LOS APRENDIZAJES III haciéndose acreedora del 

reconocimiento y agradecimiento de la Dirección General en atención 

a lo dispuesto en el Marco de Buen Desempeño Docente orientado a la 

preparación de docentes de calidad y equidad que nuestra sociedad 
espera. 

 

Se expide la presente a solicitud de la parte interesada, para los fines 

que estime  conveniente. 
 

San Miguel, 11 de febrero de 2026 
 

 

 
 

 

       ---------------------------------------- 

                                                                                Lic. Sixto Mauricio Solano 

                                                                                  DIRECTOR GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Av. Pio XII N° 270 – Urb. Maranga – San Miguel – Cel. 934 747 596 



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 1

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 UN MIL CIENTO OCHENTA Y UNO Y 00/100 SOLES

POR  CONCEPTO DE SERVICIOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR

REGULARIZACION DE RECIBOS POR  HONORARIOS CORRESPONDIENTES  A  LOS  MESES  DE  MARZO  HASTA
MES  DE    JUNIO  DEL  2022

A

10 Diciembre 2022

1,181.00

(0.00)

1,181.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. MANCO CAPAC NRO. S/N LA LIBERTAD - VIRU - VIRU

PROFESOR

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 2

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 UN MIL SEISCIENTOS CUATRO Y 00/100 SOLES

POR CONCEPTO  DE SERVICIOS DE  ENSEÑANZA SUPERIOR

REGULARIZACION DE RECIBOS POR HONORARIOS CORRESPONDIENTE  A LOS MESES   DE  JULIO HASTA  EL
MES DE SEPTIEMBRE DEL 2022

A

12 Diciembre 2022

1,604.00

(0.00)

1,604.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. MANCO CAPAC NRO. S/N LA LIBERTAD - VIRU - VIRU

PROFESOR



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 3

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES

POR CONCEPTO DE SERVICIOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR

REGULARIZACION DE RECIBOS POR HONORARIOS CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE Y
NOVIEMBRE DEL 2022

A

13 Diciembre 2022

1,440.00

(0.00)

1,440.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. MANCO CAPAC NRO. S/N LA LIBERTAD - VIRU - VIRU

PROFESOR

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 4

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 QUINIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES

POR CONCEPTO DE  SERVICIOS  DE ENSEÑANZA  SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE  DICIEMBRE DEL  AÑO 2022

A

27 Diciembre 2022

580.00

(0.00)

580.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. MANCO CAPAC NRO. S/N LA LIBERTAD - VIRU - VIRU

PROFESOR



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 5

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 CUATROCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES

POR CONCEPTO  DE SERVICIOS  DE ENSEÑANZA  SUPERIOR

CORRESPONDIENTE  AL MES DE MARZO DEL 2023

A

01 Abril 2023

480.00

(0.00)

480.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. MANCO CAPAC NRO. S/N LA LIBERTAD - VIRU - VIRU

PROFESOR

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 6

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES

POR CONCEPTO DE  SERVICIOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES  DE  ABRIL  DEL 2023

A

04 Mayo 2023

850.00

(0.00)

850.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. MANCO CAPAC NRO. S/N LA LIBERTAD - VIRU - VIRU

PROFESOR



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 7

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 CUATROCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES

POR CONCEPTO DE  SERVICIOS DE ENSEÑANZA  SUPERIOR

REGUL ARIZACION  DE RECIBO  DE HONORARIOS  CORRESPONDIENTE AL MES DE  MAYO DEL 2023

A

16 Junio 2023

480.00

(0.00)

480.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. MANCO CAPAC NRO. S/N LA LIBERTAD - VIRU - VIRU

PROFESOR

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 8

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 CUATROCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES

POR CONCEPTO  DE SERVICIOS  DE ENSEÑANZA SUPERIOR

REGULARIZACION DE  RECIBO POR HONORARIOS CORRESPONDIENTE  AL MES DE AGOSTO DE 2023

A

05 Setiembre 2023

480.00

(0.00)

480.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. MANCO CAPAC NRO. S/N LA LIBERTAD - VIRU - VIRU

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 9

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SEISCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIOS  DE ENSEÑANZA  DE EDUCACION  SUPERIOR

REGULARIZACION  DE RECIBO  POR HONORARIOS CORRESPONDIENTE AL MES  DE NOVIEMBRE  DEL 2023

A

05 Diciembre 2023

640.00

(0.00)

640.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 10

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 CUATROCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE   DEL 2023

A

31 Diciembre 2023

480.00

(0.00)

480.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 11

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SEISCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE  MARZO DEL 2024

A

30 Abril 2024

640.00

(0.00)

640.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 12

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SEISCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIOS  DE ENSEÑANZA  SUPERIOR

CORRESPONDIENTE  AL MES DE  ABRIL  DEL 2024

A

22 Julio 2024

640.00

(0.00)

640.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 13

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SEISCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIOS  DE ENSEÑANZA  SUPERIOR

CORRESPONDIENTE  AL MES DE  MAYO DEL 2024

A

22 Julio 2024

640.00

(0.00)

640.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 14

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES

SERVICIOS  DE ENSEÑANZA  SUPERIOR

CORRESPONDIENTE  AL MES DE  JUNIO  DEL 2024

A

22 Julio 2024

720.00

(0.00)

720.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 15

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA  SUPERIOR

CORRESPONDIENTE  AL MES DE SEPTIEMBRE DEL  2024

A

02 Octubre 2024

720.00

(0.00)

720.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 16

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 CUATROCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL 2024

A

30 Diciembre 2024

480.00

(0.00)

480.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 17

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2024

A

30 Diciembre 2024

720.00

(0.00)

720.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 18

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SEISCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL 2024

A

30 Diciembre 2024

640.00

(0.00)

640.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 19

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 CUATROCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE  DEL 2024

A

30 Diciembre 2024

480.00

(0.00)

480.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 20

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 QUINIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE  DEL 2024

A

30 Diciembre 2024

560.00

(0.00)

560.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 21

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL 2025

A

31 Marzo 2025

600.00

(0.00)

600.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 22

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 OCHOCIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE  AL MES DE  ABRIL DEL 2025

A

28 Abril 2025

800.00

(0.00)

800.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 23

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 NOVECIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE  AL  MES DE MAYO DEL 2025

A

30 Mayo 2025

900.00

(0.00)

900.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 24

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 QUINIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIOS  DE ENSEÑANZA  DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO  DEL21025

A

30 Junio 2025

500.00

(0.00)

500.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 25

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA  DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE  A JULIO DEL 2025

A

25 Julio 2025

300.00

(0.00)

300.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 26

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 QUINIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR

CORRESPONDIENTE   AL MES DE AGOSTO  DEL 2025

A

02 Setiembre 2025

500.00

(0.00)

500.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 27

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 NOVECIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIO DE ENSEÑAZA  SUPERIOR

CORRESPODIENTE  AL  MES  DE  SEPTIEMBRE DEL 2025

A

01 Octubre 2025

900.00

(0.00)

900.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 28

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 OCHOCIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIOS  DE ENSEÑANZA   A   NIVEL SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE  OCTUBRE DEL 2025

A

31 Octubre 2025

800.00

(0.00)

800.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 29

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIOS  DE ENSEÑANZA   A   NIVEL SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL 2025

A

03 Diciembre 2025

600.00

(0.00)

600.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:

DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10727141800

-E001 30

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

CAL. OYOTUN NRO. 226 URB. VILLA EL SALVADOR LAMBAYEQUE - CHICLAYO
- CHICLAYO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROMOTORIA SAN MARCELO S.A.C.

RUC 20609295962

 TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIOS  DE ENSEÑANZA   A   NIVEL SUPERIOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL 2025

A

27 Diciembre 2025

300.00

(0.00)

300.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. PIO XII NRO. 270 URB. MARANGA ET. SEIS LIMA - LIMA - SAN MIGUEL

PROFESOR

AL CONTADOForma de Pago:



Oficina de Personal 
UGEL-PAITA 

PROYECTO N°: 0770-2021 

FECHA: 23 DE FEBRERO 2021 

Unidad de Gestión Educativa Local Paita 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 
 
 
 
 

Resolución Directoral Nº 770 -2021 
Paita, 23 de febrero 2021 

Vistos, los documentos adjuntos, y; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio 
del año escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar 
conforme a las disposiciones que se señala en la Resolución Viceministerial N° 0273-2020-MINEDU, que 
aprueba las "Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2021 en Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica"; 

 
Que, el artículo 76° de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial 

dispone que las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por 
nombramiento son atendidas vía concurso público de contratación docente; 

 
Que, el artículo 1° de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas 

en materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la 
Ley de Reforma Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en 
instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y 
procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas; 

 
Que, por Decreto Supremo Nº 015-2020-MINEDU, se aprueba la 

Norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su 
renovación, en el marco del contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la Ley 
N° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, con la finalidad de 
establecer disposiciones para la contratación del servicio docente en los programas educativos y en las 
instituciones educativas públicas de Educación Básica y Técnico Productiva; y 

 
Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe 

de personal y con el visto bueno de las dependencias correspondientes, y; 
 

De conformidad con la Ley N° 28044 Ley General de Educación, 
Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N° 31084 Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta 
otras disposiciones, el Decreto Supremo N° 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios 

personales según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal 
docente que a continuación se indica: 



1.1. DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES : GUERRA SILVA, DOLORES MARINA 

DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 72714180 

SEXO : FEMENINO 

FECHA DE NACIMIENTO : 23/11/1997 

REGIMEN PENSIONARIO : 

TÍTULO Y/O GRADO : 

ESPECIALIDAD : 

D.L. Nº 19990 

CERTIFICADO DE INGLES 

INGLES 

 

1.2. DATOS DE LA PLAZA: 

NIVEL Y/O MODALIDAD : 

INSTITUCION EDUCATIVA : 

CÓDIGO DE PLAZA : 

CARGO : 

MOTIVO DE LA VACANTE      : 

CARGA HORARIA : 

 
 

Secundaria 

SAN JOSE 

CA1E62208213 

PROFESOR 

CUADRO DE HORAS APROBADO 2021 - Resolución N° . 

30 HRS INGLES-JEC 

 

1.3. DATOS DEL CONTRATO : 

Nº DE EXPEDIENTE : HOJA DE ENVIÓ N° 0972-2021-RR. HH -UE 305 Nº DE 

FOLIOS: 004 

REFERENCIA : 

VIGENCIA DEL CONTRATO : 

JORNADA LABORAL : 

FASE DE ADJUDICACION    : 

INFORME N° 054-2021-GOB.REG.P.DREP.UGEL 305-D.RR.HH 

Desde el 01/03/2021 hasta el 31/12/2021 

30 Horas Pedagógicas 

CONTRATACION POR RESULTADOS 

 

ARTICULO 2°.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto 
Supremo N° 015-2020-MINEDU, que contiene el documento “Contrato de Servicio Docente”, es causal de 
resolución del contrato cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta. 

 
ARTICULO 3°.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente 

de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N° 31084 que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 

 
ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte 

interesada e instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley. 
 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 

MG. WILLIAN HUMBERTO CARRASCO CHU 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Paita 

Unidad de Gestión Educativa Local Paita 
 
 

WHCCH/D.UGEL.P 
JACC/J.ADM 
JFJC/J.UPDI 
MCG/J.RR.HH 
LRBC/A.LEGAL 
MACP 



Oficina de Personal 

UGEL-PAITA 

PROYECTO N°:851-2022 
FECHA: 28 DE FEBRERO DEL 2022 

Unidad de Gestión Educativa Local Paita 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
 

 

Resolución Directoral Nº000851-2022 

Paita, 28 de febrero del 2022 

 
Vistos, los documentos adjuntos, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del 

año escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar; 
 

Que, el artículo 76° de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial 
dispone que las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por 
nombramiento son atendidas vía concurso público de contratación docente; 

 
Que, el artículo 1° de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en 

materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de 
Reforma Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones 
educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que 
exista plaza vacante en las instituciones educativas; 

 
Que, por Decreto Supremo Nº 015-2020-MINEDU, se aprueba la Norma 

que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación, en el 
marco del contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la Ley N° 30328, Ley que 
establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones 
para la contratación del servicio docente en los programas educativos y en las instituciones educativas públicas de 
Educación Básica y Técnico Productiva; y 

 
Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de 

personal y con el visto bueno de las dependencias correspondientes, y; 
 

De conformidad con la Ley N° 28044 Ley General de Educación, Ley N° 
29944 Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N° 31365 Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones , el 
Decreto Supremo N° 004-2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus 
modificatorias. 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales 

según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a 
continuación se indica: 



1.1. DATOS PERSONALES : 

APELLIDOS Y NOMBRES : GUERRA SILVA , DOLORES MARINA 

DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 72714180 

SEXO : 

FECHA DE NACIMIENTO : 

REGIMEN PENSIONARIO : 

CUSSPP : 

FECHA DE AFILIACION : 

TÍTULO Y/O GRADO : 

ESPECIALIDAD : 

FEMENINO 

23/11/1997 

A.F.P. INTEGRA 

657550DGSRV7 

24/03/2021 

LICENCIADA EN EDUCACION REG. N° PE069010783 

EDUCACION PRIMARIA 

 
1.2. DATOS DE LA PLAZA: 

NIVEL Y/O MODALIDAD : Primaria 

INSTITUCION EDUCATIVA : 14745 

CÓDIGO DE PLAZA : 

CARGO : 

MOTIVO DE LA VACANTE : 

529444812518 

PROFESOR 

REASIGNACION POR UNIDAD FAMILIAR DE:LOPEZ GUEVARA, 

VICTORIA, Resolución N° 2267-2016 

 
1.3. DATOS DEL CONTRATO : 

Nº DE EXPEDIENTE : 1685 Nº DE FOLIOS: 098 

REFERENCIA : 

VIGENCIA DEL CONTRATO : 

INFORME Nº 005 -2022.GOB.REG. P. DREP.UE305-UGEL.P / C.P.C.D 

Desde el 1/03/2022 hasta el 31/12/2022 

JORNADA LABORAL : 30 Horas Pedagógicas 

FASE DE ADJUDICACION : CONTRATACION POR RESULTADOS 
 
 

ARTICULO 2°.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo 
N° 015-2020-MINEDU, que contiene el documento “Contrato de Servicio Docente”, es causal de resolución del contrato 
cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta. 

 
ARTICULO 3°.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de 

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N° 31365 que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

 
 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e 
instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley. 

 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 

 
MG. WILLIAN HUMBERTO CARRASCO CHU 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Paita 
Unidad de Gestión Educativa Local Paita 

 
 
 

WHCCH/D.UGEL.P 
MAAF/J.ADM 
JFJC/J.UPDI 
MCG/J.RR.HH 
LRBC/A.LEGAL 
MACP 

 

 











DOLORES MARINA GUERRA SILVA



000881

19.25



Otorgado a:

Líderes Transformadores Para
Escuelas Innovadoras

DIPLOMADO

Por haber aprobado los módulos del plan de estudio y haber cumplido con los requisitos estipulados; 
con una duración de 480 horas pedagógicas válido por 24 créditos académicos, organizado por 

la Universidad César Vallejo,  realizada del 8 de junio al 30 de noviembre de 2024.

GUERRA SILVA DOLORES MARINA

Dra. Jeannette Cecilia Tantaleán Rodríguez
Rectora

Dr. Juan Francisco Pacheco Torres
Director de la Escuela de Posgrado

Resolución de Consejo Universitario Nº 0396-2024/UCV

Firmado digitalmente por: JUAN FRANCISCO
PACHECO TORRES DNI:18167212 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 07.04.2025 08:26:14

Firmado digitalmente por: JEANNETTE CECILIA TANTALEAN
RODRIGUEZ DNI:17824812 RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 11.06.2025 08:30:22



Temas: Notas:

Módulo 1: Habilidades Gerenciales para Liderar el Diagnóstico Socioeducativo de su Jurisdicción.

Módulo 2: Enfoques para Gestionar la Visión, Objetivos Estratégicos y las Metas de su Ámbito.

Módulo 3: Procesos Operativos y Ejes Estratégicos para Modernizar los Servicios Educativos y
                  Responder a los Desafíos de una Gestión Efectiva, Eficiencia, Transparente e Inteligente.

Módulo 4: Gestión del Proceso Operativo Enfocado a los Aprendizajes con Sentido de Ciudadanía.

Módulo 5: Gestión de la Institución Educativa: Dimensión Convivencia Escolar y Comunitaria.

Módulo 6: Diseño de un Modelo de Gestión Educativa con Enfoque Territorial.

GRADOS Y TÍTULOS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 056-2025-UCV-VRA-EPG/D

FECHA DE EMISIÓN: 07/04/2025

REGISTRO:                            FOLIO: 

Promedio

41 42

18

18

18
18

20

18

18.33



CEPDOLP6-0295 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  DOLORES MARINA GUERRA SILVA  



CONSTANCIA
El Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP) reconoce que:

DOLORES MARINA GUERRA SILVA
realizó el curso en línea

"Investigación Acción Participativa en Educación"
realizado desde el 15 de Octubre de 2023 al 05 de Enero de 2024 con una duración de 150 horas.

Nadja Anahí Juárez Abad
Gerenta Ejecutiva (e)

Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana

Participa de los cursos que ofrece el FONDEP escaneando el QR o 
ingresando al siguiente enlace: 
https://www.fondep.gob.pe/red/formacion



 

GUERRA SILVA DOLORES MARINA
Por haber aprobado el:

PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DOCENTE EN CONOCIMIENTOS
PEDAGÓGICOS Y DISCIPLINARES

Desarrollado desde el 2 de julio hasta el 16 de septiembre del 2025 , con un total de 128
horas.

Lima, 24 de octubre del 2025.



 



 

  DOLORES MARINA GUERRA SILVA

POR HABER APROBADO SATISFACTORIAMENTE EL  PROGRAMA NACIONAL
DE FORMACIÓN DOCENTE EN SERVICIO 2023 (RESOLUCIÓN

VICEMINISTERIAL N° 089-2023-MINEDU) EN LA MODALIDAD A DISTANCIA
CON MESA DE AYUDA PEDAGÓGICA Y DESARROLLADO POR EL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN DEL 28 DE JUNIO DE 2023  AL 15 DE MARZO DE 2024 , CON UN

TOTAL DE 230 HORAS.

Lima, 22 de julio de 2024.



 



 

GUERRA SILVA DOLORES MARINA
Por haber aprobado el curso:

ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DEL PENSAMIENTO CRÍTICO,
RAZONAMIENTO Y CREATIVIDAD

Desarrollado desde el 13 de octubre hasta el 31 de diciembre del 2025 , con un total de 64
horas.

Lima, 10 de febrero del 2026.



La  Universidad  César  Vallejo  a  través  del  Programa  de  Segunda  Especialidad,

otorga  el  siguiente  certificado  a:

RESOLUCIÓN  DIRECTORAL  No  001-2024-UCV-VRA-SE

CERTIFICADO

Por  haber  participado  en  calidad  de  asistente  en  el  curso  de“Actualización  en  Administración
de la Educación”, y haber cumplido con los requisitos estipulados en el plan de estudio; con una
duración de 200 horas académicas, realizado el 01 al 24 de febrero del 2024. Se expide el certificado

para  los  fines  pertinentes.

Programa  de
Segunda  Especialidad

Dra.  Cecilia  de  los  Milagros  Miranda  Jara
Directora  del  Programa  de  Segunda  Especialidad

D I R E CC I Ó N

PROGRAMA
S E G U N D A 

E S P E C I A L I D A D 

U
N

IV
E RS IDA D

 
C É S A R

 VA L L E J O

DOLORES MARINA GUERRA SILVA



T e m a s : 

) .   Referentes  para  el  desarrollo  de  una  gestión  directiva  de  calidad  (MBDDir-
  Gestión  escolar  para  el  logro  del  perfil  de  egreso.-
  Dimensiones  de  la  gestión  Escolar.-

-  Gestión  estratégica,  participación  y  compromiso  del  equipo.
-  Dimensión  administrativa,  soporte  y  condiciones  para  el  logro  de  aprendizajes.
-  Dimensiones  de  gestión  escolar:  Pedagógica  y  comunitaria.
-  Promoción  del  bienestar  socioemocional.

GRADOS  Y  TÍTULOS

RESOLUCIÓN  DIRECTORAL  No  002-2024-UCV-VRA-SE

FECHA  DE  EMISIÓN:  24/02/2024

FOLIO:  001                              REGISTRO:  001



El Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa - Sineace

DOLORES MARINA GUERRA SILVA

Por haber culminado satisfactoriamente el curso MOOC autoinstructivo de 46 horas cronológicas, titulado: 

Introducción a la calidad en la educación superior universitaria.

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa. Su 

autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://app.sineace.gob.pe/verificar/ e ingresando el siguiente código de 

verificación:8742LQPZR

otorga el presente certificado a:

Hugo Víctor Rosales García

Director de Evaluación y Acreditación de 

Educación Superior y Técnico Productiva

Abril 2021



CONTENIDO:

Módulo I: Conceptos básicos

- Calidad educativa.

- Evaluación (autoevaluación).

- Autorregulación (mejora continua).

- Aseguramiento de la calidad (control, garantía y fomento).

Módulo II: La Política Nacional de educación suérior y técnico productiva en el contexto de la educación 

superior universitaria

- Política Nacional de ESTP síntesis.

- Aseguramiento de la calidad (control, garantía y fomento).

- Objetivos prioritarios y lineamientos de la política.

- Articulación para el aseguramiento de la calidad.

Módulo III: Articulación de la acreditación con la PNESTP y la modificación del reglamento del 

Pronabec

- La acreditación y su articulación con la PNESTP.

- Los beneficios de la acreditación.



GEREDUC-2021-2534 

 
 
 
 
 
 
 
 

GUERRA SILVA DOLORES MARINA 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

GUERRA SILVA DOLORES MARINA
Por haber aprobado el curso:

CONOCIMIENTOS PEDAGÓGICOS Y CURRICULARES

Desarrollado desde el 11 de agosto hasta el 31 de diciembre del 2022 , con un total de 64
horas.

Lima, 12 de enero del 2023.



 

GUERRA SILVA DOLORES MARINA
Por haber aprobado el:

PROGRAMA DE FORMACIÓN DOCENTE PARA LA MEJORA DE LA PRÁCTICA
PEDAGÓGICA

Desarrollado desde el 28 de septiembre del 2022  hasta el 31 de enero del 2023 , con un total
de 128 horas.

Lima, 9 de febrero del 2023.



CID-CDN- 2023-00-LN-3369

CONSTANCIA

El Centro de Idiomas de la Universidad César Vallejo hace constar que GUERRA SILVA,
DOLORES  MARINA ,  con  código  N.º  7002759796 ,  ha  realizado  estudios  de
PORTUGUÉS POSGRADO EXTRACURRICULAR, equivalente a un total de 240 horas;
obteniendo los siguientes resultados:

CURSO PROMEDIO FINAL MES AÑO PROGRAMA
PORTUGUÉS I 15 (quince) Marzo 2023 (Matricula Regular)
PORTUGUÉS II 18 (dieciocho) Abril 2023 (Matricula Regular)
PORTUGUÉS III 19 (diecinueve) Mayo 2023 (Matricula Regular)

*La nota mínima aprobatoria es 14/20.

Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los fines que
estime conveniente.

Chiclayo, 27 de mayo de 2023.

¢¥

Dra. Erica Mercedes De Paz Berrospi
Jefe Nacional del Centro de Idiomas

                                                                                                                                
                                                    



 

 

D 
 
 
 
 
 
 
 
 

   OTORGADO A  

  GUERRA SILVA, DOLORES MARINA  
 

 

por haber participado en el curso USO DE HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA 
RESPONDER A LOS NUEVOS DESAFÍOS DE LA EDUCACIÓN, realizado del 18 de 

octubre al 26 de noviembre, y que tuvo una duración de 120 horas pedagógicas. 

 
La Molina, 26 de noviembre de 2021 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

Carla Morán 

Directora Académica de la Facultad de Educación 

Universidad San Ignacio de Loyola 

Erlita Ojeda 

Gerente general 

Ediciones Corefo 
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EXPEDIENTE: FGE2023-INT-0141799

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 784DE6

N° 520-2024-MINEDU

Lima, 18 de octubre de 2024

VISTOS: los documentos que conforman el Expediente N° FGE2023-INT-
0141799, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de Ley N° 28044, Ley General de Educación, dispone que el
Ministerio de Educación, es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en concordancia
con la Política General de Estado;

Que, el literal e) del artículo 56 de la Ley N° 28044, establece que, a los
profesores les corresponde recibir incentivos y honores, registrados en el escalafón
magisterial, por su buen desempeño profesional y por sus aportes a la innovación
educativa;

Que, el literal p) del artículo 41 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial,
modificado por la Ley N° 30541, establece que los profesores tienen derecho a
reconocimiento, por parte del Estado, la comunidad y los padres de familia, de su
conducta meritoria, así como de su trayectoria, y excelencia profesional;

Que, el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N° 29944, modificado por la Ley
N° 30541, dispone que el Ministerio de Educación y los gobiernos regionales, según
corresponda, reconocen la conducta meritoria del profesor, así como su trayectoria y
su excelencia profesional. Asimismo, el literal a) del numeral 42.2 del citado artículo
señala que los reconocimientos se otorgan a través de resoluciones ministeriales o
directorales regionales, según corresponda, de agradecimiento o felicitación;

Que, el literal g) del numeral 76.1 del artículo 76 del Reglamento de la Ley N°
29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED y
modificatorias, establece que el profesor tiene derecho a reconocimiento cuando
diseña y aplica proyectos de innovación pedagógica que son respaldados por la
instancia correspondiente;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 170-2019-MINEDU, se aprueba
la Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan la Intervención para el
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Fortalecimiento y Promoción de Buenas Prácticas e Innovación Educativa”,
considerando cada uno de los componentes que involucra la citada intervención, así
como los roles que despliega el Ministerio de Educación, el Fondo Nacional de
Desarrollo de la Educación Peruana y las distintas instancias y actores participantes;
con la finalidad de contribuir a la promoción, fortalecimiento, reflexión colegiada,
sistematización y difusión de buenas prácticas e innovaciones educativas; y, se
constituyan como referentes a ser adaptadas e implementadas en instituciones
educativas a nivel nacional, promoviendo la mejora de la práctica pedagógica, como
elemento contributivo a la consolidación de un sistema de reconocimiento docente
para la mejora de los aprendizajes;

Que, con la Resolución de Gerencia Ejecutiva N° 0001-2023-MINEDU/FONDEP-
GE, el Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP) oficializó la
aprobación de las Bases del Concurso Nacional de Proyectos de Innovación Educativa
– CNPIE 2023, efectuada mediante Acta N° 001-2023-CONAF, del Consejo de
Administración – CONAF;

Que, el CNPIE 2023 es organizado con el objetivo de promover la calidad del
servicio educativo y los aprendizajes de los estudiantes, a través del financiamiento y
la gestión de proyectos de innovación educativa y de investigación, liderados por las
Instituciones Educativas (IIEE) públicas de Educación Básica en sus distintas
modalidades;

Que, las Bases del CNPIE 2023 establecen que se otorgará una Resolución
Ministerial de felicitación y reconocimiento para los docentes y directivos (directores y
subdirectores) que integran los equipos responsables de los proyectos ganadores;

Que, mediante los Oficios N° 00568-2023-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G,
N° 00006-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, N° 00073-2024-MINEDU/DM-
FONDEP-FONDEP-G, N° 00120-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G  y N°
00126-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, así como los Informes N° 00625-
2023-MINEDU/DM-FONDEP-G, N° 00003-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G,
N° 00258-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, N° 00433-2024-MINEDU/DM-
FONDEP-FONDEP-G y N° 00461-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, el
FONDEP, sustenta y solicita la emisión de la Resolución Ministerial de felicitación y
reconocimiento para los docentes y directivos de las IIEE públicas cuyos proyectos
resultaron ganadores como resultado del CNPIE 2023;

Que, con los Informes N° 00168-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED y N°
00179-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED, la Dirección de Promoción del
Bienestar y Reconocimiento Docente de la Dirección General de Desarrollo Docente
del Ministerio de Educación, concluye que habiéndose cumplido con la verificación y
validación de los datos e información de cuatro mil setecientos veintidós (4 722)
docentes y directivos de los equipos responsables de los 625 proyectos ganadores,
corresponde se emita una Resolución Ministerial de felicitación y reconocimiento de
conformidad con lo establecido en las Bases del CNPIE 2023;

Que, por los fundamentos expuestos, corresponde emitir la Resolución
Ministerial de felicitación y reconocimiento a favor de los docentes y directivos
integrantes de los equipos responsables de los proyectos ganadores del CNPIE 2023;
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De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación; la Ley N° 28044, Ley General de Educación; la Ley N° 29944,
Ley de Reforma Magisterial, el Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado
por Decreto Supremo N° 011-2012-ED; el Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de
Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED y
modificatorias;  el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; la Resolución
Ministerial N° 170-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones que regulan la Intervención para el Fortalecimiento y Promoción de
Buenas Prácticas e Innovación Educativa”; y, la Resolución de Gerencia Ejecutiva N°
001-2023-MINEDU/FONDEP-GE, que oficializa la aprobación de las Bases del
Concurso Nacional de Proyectos de Innovación Educativa – CNPIE 2023;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- FELICITAR Y RECONOCER a los docentes y directivos, que
integran los equipos responsables de los proyectos ganadores del Concurso Nacional
de Proyectos de Innovación Educativa – CNPIE 2023; cuya relación se detalla en el
Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo, en el
Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital del
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu).

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
Morgan Niccolo Quero Gaime

Ministro de Educación

ZANINI FERNANDEZ
Claudia Mabel FAU
20131370998 hard

JEFA DE LA OFICINA
GENERAL DE ASESORIA
JURIDICA

Doy V° B°

2024/10/18 17:18:09

CANTORAL LICLA Eloy
Alfredo FAU 20131370998
hard

Director General-DIGEDD
MINEDU

Doy V° B°

2024/10/18 17:44:23

CUADROS ESPINOZA Maria
Esther FAU 20131370998
hard

Viceministra de Gestión
Pedagógica

Doy V° B°

2024/10/18 18:50:32

GAVILANO IGLESIAS Doris
Lorena FAU 20131370998
hard

SECRETARIA GENERAL

Doy V° B°

2024/10/18 18:53:44

QUERO GAIME Morgan
Niccolo FAU 20131370998
hard

MINISTRO DE EDUCACIÓN

Soy el autor del documento

2024/10/18 18:55:26



N° PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRES INSTITUCION EDUCATIVA TÍTULO 

COMUNICATIVAS DE LOS 
ESTUDIANTES DEL NIVEL 

PRIMARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

14745 LA ISLILLA 2023 

2020 CORDOVA GARCÍA YELENY YAMELIN 14745                                                                                                

LA INCORPORACIÓN DE LA 
LITERATURA DE 

TRADICIÓN ORAL EN LAS 
EDAS PARA FAVORECER EL 

DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS 

COMUNICATIVAS DE LOS 
ESTUDIANTES DEL NIVEL 

PRIMARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

14745 LA ISLILLA 2023 

2021 ESPINOZA ROSADO SUSSAN SOLEDAD 14745                                                                                                

LA INCORPORACIÓN DE LA 
LITERATURA DE 

TRADICIÓN ORAL EN LAS 
EDAS PARA FAVORECER EL 

DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS 

COMUNICATIVAS DE LOS 
ESTUDIANTES DEL NIVEL 

PRIMARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

14745 LA ISLILLA 2023 

2022 GUERRA SILVA DOLORES MARINA 14745                                                                                                

LA INCORPORACIÓN DE LA 
LITERATURA DE 

TRADICIÓN ORAL EN LAS 
EDAS PARA FAVORECER EL 

DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS 

COMUNICATIVAS DE LOS 
ESTUDIANTES DEL NIVEL 

PRIMARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

14745 LA ISLILLA 2023 

2023 LAMADRID MACALUPÚ PAOLA SOLEDAD CPED - 14745                                                                                         

LA INCORPORACIÓN DE LA 
LITERATURA DE 

TRADICIÓN ORAL EN LAS 
EDAS PARA FAVORECER EL 

DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS 

COMUNICATIVAS DE LOS 
ESTUDIANTES DEL NIVEL 

PRIMARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

14745 LA ISLILLA 2023 

2024 LORO CHUNGA FELICITA MILAGROS 14745                                                                                                

LA INCORPORACIÓN DE LA 
LITERATURA DE 

TRADICIÓN ORAL EN LAS 
EDAS PARA FAVORECER EL 

DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS 

COMUNICATIVAS DE LOS 
ESTUDIANTES DEL NIVEL 

PRIMARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

14745 LA ISLILLA 2023 
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N° 386-2025-MINEDU

Lima, 4 de setiembre de 2025

VISTOS: los documentos que conforman el Expediente N° FGE2025-INT-
0495645, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de Ley N° 28044, Ley General de Educación, dispone que el
Ministerio de Educación, es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en concordancia
con la Política General de Estado;

Que, el literal e) del artículo 56 de la Ley N° 28044, establece que, a los
profesores, les corresponde recibir incentivos y honores, registrados en el escalafón
magisterial, por su buen desempeño profesional y por sus aportes a la innovación
educativa;

Que, el literal p) del artículo 41 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial,
modificado por la Ley N° 30541, establece que los profesores tienen derecho a
reconocimiento, por parte del Estado, la comunidad y los padres de familia, de su
conducta meritoria, así como de su trayectoria, y excelencia profesional;

Que, el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N° 29944, modificado por la Ley
N° 30541, dispone que el Ministerio de Educación y los gobiernos regionales, según
corresponda, reconocen la conducta meritoria del profesor, así como su trayectoria y
su excelencia profesional. Asimismo, el literal a) del numeral 42.2 del citado artículo
señala que los reconocimientos se otorgan a través de resoluciones ministeriales o
directorales regionales, según corresponda, de agradecimiento o felicitación;

Que, el literal g) del numeral 76.1 del artículo 76 del Reglamento de la Ley N°
29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2013-
ED y modificatorias, establece que el profesor tiene derecho a reconocimiento cuando
diseña y aplica proyectos de innovación pedagógica que son respaldados por la
instancia correspondiente;
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Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 170-2019-MINEDU, se aprueba
la Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan la Intervención para el
Fortalecimiento y Promoción de Buenas Prácticas e Innovación Educativa”,
considerando cada uno de los componentes que involucra la citada intervención, así
como los roles que despliega el Ministerio de Educación, el Fondo Nacional de
Desarrollo de la Educación Peruana – FONDEP y las distintas instancias y actores
participantes; con la finalidad de contribuir a la promoción, fortalecimiento, reflexión
colegiada, sistematización y difusión de buenas prácticas e innovaciones educativas;
y, se constituyan como referentes a ser adaptadas e implementadas en instituciones
educativas a nivel nacional, promoviendo la mejora de la práctica pedagógica, como
elemento contributivo a la consolidación de un sistema de reconocimiento docente
para la mejora de los aprendizajes;

Que, con la Resolución de Gerencia Ejecutiva N° 0001-2024-MINEDU/FONDEP-
GE, rectificada mediante la Resolución de Gerencia Ejecutiva N° 0002-2024-
MINEDU/FONDEP-GE,  el Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana –
FONDEP oficializa la aprobación de las Bases del Concurso Nacional de Proyectos de
Innovación Educativa – CNPIE 2024, el mismo que tiene como objetivo general,
contribuir con la mejora de los aprendizajes y el desarrollo de competencias de los
estudiantes, mediante la ejecución, financiamiento y asistencia a los proyectos de
innovación e investigación educativa que resulten ganadores del citado concurso;

Que, las Bases del CNPIE 2024 establecen que se otorgará una Resolución
Ministerial de felicitación y reconocimiento para los docentes y directivos (directores y
subdirectores) que integran los equipos responsables de los proyectos ganadores;

Que, mediante los Informes N° 706-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, N°
0715-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, N° 00245-2025-MINEDU/DM-
FONDEP-FONDEP-G y N° 00373-2025-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, el
FONDEP sustenta y solicita la emisión de la Resolución Ministerial de felicitación y
reconocimiento para los docentes y directivos de las instituciones educativas cuyos
proyectos resultaron ganadores como resultado del CNPIE 2024;

Que, con el Informe N° 00142-2025-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED, la
Dirección de Promoción del Bienestar y Reconocimiento Docente de la Dirección
General de Desarrollo Docente concluye que habiéndose cumplido con la verificación
y validación de los datos e información de cinco mil ciento diecisiete  (5117) docentes
y directivos de los equipos responsables de los 625 proyectos ganadores, corresponde
se emita una Resolución Ministerial de felicitación y reconocimiento de conformidad
con lo establecido en las Bases del mencionado Concurso;

Que, por los fundamentos expuestos, corresponde emitir la Resolución
Ministerial de felicitación y reconocimiento a favor de los docentes y directivos
integrantes de los equipos responsables de los proyectos ganadores del CNPIE 2024;

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación; la Ley N° 28044, Ley General de Educación; la Ley N° 29944,
Ley de Reforma Magisterial; el Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado
por el Decreto Supremo N° 011-2012-ED; el Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de
Reforma Magisterial, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2013-ED y
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modificatorias;  el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; la Resolución
Ministerial N° 170-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones que Regulan la Intervención para el Fortalecimiento y Promoción de
Buenas Prácticas e Innovación Educativa”; y, la Resolución de Gerencia Ejecutiva N°
001-2024-MINEDU/FONDEP-GE, que aprueba las Bases del Concurso Nacional de
Proyectos de Innovación Educativa – CNPIE 2024, rectificada por la Resolución de
Gerencia Ejecutiva N° 002-2024-MINEDU/FONDEP-GE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- FELICITAR Y RECONOCER a los docentes y directivos que
integran los equipos responsables de los proyectos ganadores del Concurso Nacional
de Proyectos de Innovación Educativa – CNPIE 2024; según el detalle que como
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo, en el
Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital del
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu).

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
Morgan Niccolo Quero Gaime

Ministro de Educación
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3801 ZETA PARDO MARIA LUISA FE Y ALEGRIA 49 

LA APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS DE ANIMACIÓN A LA 
LECTURA PARA EL FOMENTO DEL HÁBITO LECTOR EN LOS 
ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FE Y 
ALEGRÍA N° 49 EN PAREDES MACEDA, PIURA 

3802 CANGO AVELLANEDA LUZ ELENA 15185 

SEMBRANDO CONEXIONES: HUERTO ESCOLAR 
ECOLÓGICO PARA UNA EDUCACIÓN INTERDISCIPLINARIA 
Y SOSTENIBLE 

3803 CHUMACERO CESPEDES ANA MIRIAN 15185 

SEMBRANDO CONEXIONES: HUERTO ESCOLAR 
ECOLÓGICO PARA UNA EDUCACIÓN INTERDISCIPLINARIA 
Y SOSTENIBLE 

3804 FARFAN VIERA 
CARLOS 
ALBERTO 15185 

SEMBRANDO CONEXIONES: HUERTO ESCOLAR 
ECOLÓGICO PARA UNA EDUCACIÓN INTERDISCIPLINARIA 
Y SOSTENIBLE 

3805 GUERRA SILVA 
DOLORES 
MARINA 15185 

SEMBRANDO CONEXIONES: HUERTO ESCOLAR 
ECOLÓGICO PARA UNA EDUCACIÓN INTERDISCIPLINARIA 
Y SOSTENIBLE 

3806 MERINO SAGUMA MARITZA 15185 

SEMBRANDO CONEXIONES: HUERTO ESCOLAR 
ECOLÓGICO PARA UNA EDUCACIÓN INTERDISCIPLINARIA 
Y SOSTENIBLE 

3807 SEMINARIO MENDOZA CONSUELO 15185 

SEMBRANDO CONEXIONES: HUERTO ESCOLAR 
ECOLÓGICO PARA UNA EDUCACIÓN INTERDISCIPLINARIA 
Y SOSTENIBLE 

3808 ESTOFANERO MOLLEAPAZA ELVA SONIA YURACMAYO EL MUNDO MÁGICO DE LA DRAMATIZACIÓN 

3809 GIRON ROMERO EDWARD ALEX 6010148 TALLER DE PANADERIA ESCOLAR 

3810 MAMANI FLORES ELIO 6010148 TALLER DE PANADERIA ESCOLAR 

3811 MAMANI FLORES SARA GLADYS 6010148 TALLER DE PANADERIA ESCOLAR 

3812 MURCIA VILLACORTA DIRCEU EDU 6010148 TALLER DE PANADERIA ESCOLAR 

3813 PARIONA SALVATIERRA JAVIER 
RICARDO PALMA 
SORIANO ADOPTAME Y LEEME 

3814 SOTO PEREZ CESAR 
RICARDO PALMA 
SORIANO ADOPTAME Y LEEME 

3815 CCOÑAS PALACIOS ORLANDO 
ALFONSO 
UGARTE VERNAL SUMAQ ALLINTA RIMANI/ HABLO BASTANTE BIEN 

3816 GAMARRA PAYANO NOE PAULINO 
ALFONSO 
UGARTE VERNAL SUMAQ ALLINTA RIMANI/ HABLO BASTANTE BIEN 

3817 MAYHUA CASTRO PAULINA 
ALFONSO 
UGARTE VERNAL SUMAQ ALLINTA RIMANI/ HABLO BASTANTE BIEN 

3818 NAPA MEDINA VICTOR HUGO 
ALFONSO 
UGARTE VERNAL SUMAQ ALLINTA RIMANI/ HABLO BASTANTE BIEN 

3819 PAITAN HUAMAN FELIX NICANOR 
ALFONSO 
UGARTE VERNAL SUMAQ ALLINTA RIMANI/ HABLO BASTANTE BIEN 

3820 RIOS ZARATE PERCY DAVID 
ALFONSO 
UGARTE VERNAL SUMAQ ALLINTA RIMANI/ HABLO BASTANTE BIEN 

3821 TITO MENDOZA 
CLEMENTE 
FILOMENO 

ALFONSO 
UGARTE VERNAL SUMAQ ALLINTA RIMANI/ HABLO BASTANTE BIEN 

3822 CHUMACERO MALDONADO WILSON 202 ¡CONVERSEMOS CHO! 

3823 ECHEVARRIA PEZO ANALY 202 ¡CONVERSEMOS CHO! 

3824 OBLITAS YASPANA ELITA 202 ¡CONVERSEMOS CHO! 

3825 SAAVEDRA YSLA JOSE DELVER 202 ¡CONVERSEMOS CHO! 

3826 SALAS TORRES 
CARLOS 
ENRIQUE 202 ¡CONVERSEMOS CHO! 

3827 CACERES LEON YRIS ANAYS 

DR. JOSE 
ANTONIO 
ENCINAS 
FRANCO 

APLICAMOS LA ESTRATEGIA 5E PARA DESARROLLAR EL 
PENSAMIENTO CRÍTICO- REFLEXIVO Y FORTALECER LA 
COMPETENCIA INDAGA MEDIANTE MÉTODOS 
CIENTÍFICOS PARA CONSTRUIR CONOCIMIENTOS EN LOS 
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5110 QUIROZ ALENCASTRE JORGE LUIS 
86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5111 RODRIGUEZ RODRIGUEZ SANDY RUBETH 
86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5112 SANCHEZ GUERRERO MIRLA ROCIO 
86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5113 TELLO MEJIA ELVA GRACIELA 
86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5114 VARGAS MEJIA 
MIRTHA 
GRACIELA 

86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5115 GONZALES GONZALES NILDA NAYDA 

1234 
CAPULLITOS DE 
LA VIRGEN 
INMACULADA 
CONCEPCION 

AMBULANCIA DEL CORAZON AL RESCATE DE MIS 
EMOCIONES Y MIS APRENDIZAJES 

5116 MIRANDA RAMOS 
YENNY 
ALEJANDRA 

1234 
CAPULLITOS DE 
LA VIRGEN 
INMACULADA 
CONCEPCION 

AMBULANCIA DEL CORAZON AL RESCATE DE MIS 
EMOCIONES Y MIS APRENDIZAJES 

5117 LEON COTRINA JORGE WILLIAM 16193 
MODELANDO CON ARCILLA CONSTRUYO MIS 
APRENDIZAJES 

 

 


















